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Declaración Eclesiástica de Competencia Académica (DECA) 
para la designación de Profesores de Religión Católica 

de Educación Infantil y Primaria 

A partir del día 1 de septiembre de 2007, y por acuerdo de la LXXXIX 
Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española de 27 de abril de 
2007, para la designación de Profesores de Religión Católica para la Educación 
Infantil y Primaria se requieren los siguientes pasos: 
1) Obtención de la Declaración Eclesiástica de Competencia Académica 
(DECA) expedida por la Conferencia Episcopal Española, para la cual se 
necesitan los siguientes requisitos: 
a) Partida de Bautismo 
b) 300 h. lectivas de Capacitación en Religión y Moral Católica y su Pedagogía, 
según el siguiente programa: 
 — Religión, Cultura y Valores (4,5 cr) 
 — El mensaje cristiano (9 cr) 
 — Pedagogía de la Religión (4,5 cr) 
 — Educar desde el Evangelio (4 cr) 
 — Raíces cristianas de la cultura (4 cr) 
 — Didáctica de la Enseñanza Religiosa Escolar ( 4 cr) 
2) Obtención de la Declaración Eclesiástica de Idoneidad (DEI), expedida 
por el Ordinario diocesano de la localidad donde se pretenda impartir clase de 
Religión Católica, para la cual se necesitan los siguientes requisitos: 
a) Estar en posesión de la DECA para Educación Infantil y Primaria 
b) Recta doctrina y testimonio de vida cristiana, basado en consideraciones de 
índole moral y religiosa, criterios cuya definición corresponde al Obispo 
diocesano del lugar. 
La DEI puede ser revocada por el Ordinario diocesano cuando deje de 
cumplirse alguna de las consideraciones por las que se concedió. 
La DEI no tiene validez en otra diócesis distinta a la de su expedición. 
3) Propuesta del Ordinario diocesano a la Administración educativa 
pertinente del profesor que considere competente e idóneo para un centro 
escolar concreto. Supone estar en posesión de la DECA y de la DEI. 
La propuesta es para cada año escolar, conforme al art. III del Acuerdo sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales entre el Estado Español y la Sede Apostólica. 
 
24 de julio de 2007. 


